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Estado libre y Soberano de H¡dalgo

Poder E¡ecut¡vo
Convocator¡a No. OOZ2O18

Proced¡miento por L¡c¡tación públ¡ca Nacional
No. EO-SOpOT-N22-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Actá circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las báses de ¡a Licitación
Públ¡ca Nacional No. Eo-soPor-N22-2o18, coffespond¡ente a la obra: centro Regional de Degarrollo
lnfantil otomí-Tepehua c¡mentac¡ón y estructura, ub¡cada en la local¡dad y Municip¡o de san Banolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las O9:OO horas del día tO de seotiembre de
2018, se reunieron en la sála de Juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras públicas y
Ordenam¡ento Ter¡tor¡al, ubicada én Ex-Centro Ntinero Edificio tB, planta baja, sita en el km. g7.5 de la
carretera Méx¡co - Pachuca, col. venta pr¡eta, pachuca. Hidalgoi{los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y f¡rmás constan ál calce de esta acta; presid¡endo la reunión la c- L.A. yolanda García
oníz, D¡rectora de Licitac¡ones y contratos, ádscr¡ta a esta secretaría de obras públicas y ordenam¡ento
Territorial. ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones lt y x
de la Ley Orgáñica de la Administrac¡ón públ¡ca del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4, S y 13 fracciones V t y
xvll de¡ Reglamento Interior de la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territoriál del poder
Eiecut¡vo del Estado Libre y soberano de Hidalgo;icon el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o
modificac¡onés, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realazar las aclaraciones pertinentes
en el sigu¡ente tenor, eñ las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se egaron:

1. Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de
lic¡tac¡ón, así como en Ias aclarac¡ones y/o modificáciones que, én su caso, resulten de esta Junta
Pública.

3.

4.

2. Todas las modificac¡ones a las bases de licitac¡ón, sus anexos y cláusulas del mode¡o del contrato
der¡vada del resultado de esta junta de aclarac¡ones, serán consideradas como parte ¡ntegrante de
las prop¡as bases de l¡c¡tación, de conformidad con lo establecido por el Art¡culo 40 de lá Ley de
Obras Públ¡cas y SeN¡cios Relacionados con las Mismas pára el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su orooosición.

La maqu¡nar¡a y equ¡po de construcción minimo deberá ser lo que el lic¡tante puede ut¡l¡zar para la
correcta e¡ecuc¡ón de la obra. .

El l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su propos¡c¡ón, a un supe.¡ntendonte de
construcc¡ón con el perf¡l y experiencia que se establecen en el punto l-6.2 numeral 3 fracción b,
lo manteñdrá permánenteménte en obra y contará con facultades suficiéntes oara dár
cumplimiento ál contrato.

El contratista deberá contár con su prop¡a bodega para almacenar mater¡al, así como la of¡c¡na de
su ¡esidenc¡a de obra.

5.
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6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en la convocator¡a No. OO7|2O1A, de
fecha 27 de agosto de 2018, la fecha limite pará la venta de bases de esta licitación, quedo
ceÍada a las l6:15 hrs. del día 07 de seDt¡embre de 2O18.

7. Se Informa a los l¡c¡tántes que para lá ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normás y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s,
obraspublicas.hidalgo-gob.ñx, así como en las báses de esta lic¡tación en el Capítulo Inumeral

g. sl ¡ntorrn" a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de los
documentos entregados por la coñvocante en eldocumento T{2.

9. Se informa a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especificac¡ones partlculares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de concéptos de trabajo de la présente licitac¡ón.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido én la presente actá de iunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya todá la información solicitada, o no se aiuste
sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obrá 1 letrero nominativo conten¡endo los datos de a obra, con las
especif¡cac¡ones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3
planeación, incaso 3.- Letreros lnformátivos del motivo de eiecuc¡óñ de la obra y su costo será
¡ntegrado en el documento E,s.-Costos lndiectos.

12. Se ratifica a los lacitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Informac¡ón General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- n¡nguno de los requ¡sitos
y condiciones contenidas en las bases de licitac¡ón, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadás. {Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.'lnformación General.- Numeral 5.- Para participar; Fraccióñ 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
s¡guiente especialidad: Urbanización y Ed¡f¡cac¡ón o Ed¡f¡cac¡ón conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente l¡c¡tación, lo anter¡or para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experienc¡a necesaria para llevar a
cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técñica y
económ¡ca que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de e¡los y
debetán ser presentados dé mánera impresa, anexando firmados los que se entregan en las báses
de esta l¡c¡tación. (Cap. lll.- Preparac¡ón e integración de la propos¡c¡ón, numeral 4, fracc¡ón 4 y
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15 se informa a los lic¡tantes que dando cumprimiento ár Artículo 45 de ra Ley de obras públicas y
serv¡c¡os Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo, se fijará una cop¡a de ra cárátura
de ra presente acta para su difus¡ón, en la Dirección de L¡citaciones y contratos oe ¡a convocante v
se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que interv¡nieron.

16. Se informa a los l¡citantes part¡cipántes que no será mot¡vo de descalif¡cación el presentar dentro
o fuera del sobre el or¡g¡nal o copia cert¡f¡cada del Reg¡stro del padrón de Contrattstas.

17. El presenté acto de junta de acrarac¡ones se |evó a cabo sin ra presencia na partic¡pac¡ón de
nrnguna efnpresa paat¡c¡pante.

una vez aceptadas las acláEciones y acuerdos anteriores se da cumplimiento a lo estabrec¡do por el
artículo 39 fracc¡ón lv de la Ley de obras públ¡cas y servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado
de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; as¡ como lo establecido en las bases de esta licitacaón.
relativo a esta Juñta de Aclaraciones. a las bases de lic¡tac¡ón que nos ocupá.

se informa a ¡os licitantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de ros trabajos
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constaL se da por conclu¡da la presente iunta siendo las O9:5O
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella anterutnieroñ y asi quis¡eron
hacerlo, para deb¡da constancia.

Por la Secretafía de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretafía de Obras públ¡cas. La D¡rectora de Lic¡taciones y Contratos

No se presento

nos

Arq. Jesús Javier Brian za RañÍe¿

Por el Organo Interno de Control de l¿ SOPOT. Por la D¡rección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento No se presento

Un¡tarios
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Por la D¡recc¡ón General de Estudios y Proyectos

No se presento

Por la Uoidad de Plane¿ción y Prospect¡va

Por el Conseio Coord¡nador Empresar¡aldel
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por la Secretaria de Finanzas Publicas

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Por los l¡c¡tantes part¡cipantes

L.D. N4ónica Bel

Lic. Jorge Antonigr(eyes V¡veros

Nombre f¡rma

Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez,
S.A. de CV

José ÁngelToíes German

No se paesentó.

2.-

No se presentó.

Nota: Estas fimas perteñecen alacta Ckcunstanciadá levanrad¿ con motivo de lá Junta Públ¡ca delActode./unta de Actaraciones a
las Bases de Licitac¡ón Públi€,N¿€ioñel.lo. Eo-soPOT-N22-2Or8 correspondiente a la obra: Centro Régionat de Desárotto
Infántil Otomí-Tep€hua cimgrfuc¡ón y est\ctura, ub¡cáda en l¿ tocát¡dad y Mun¡c¡p¡o de Sán Bartoto Tutotsosc. Estado de
H¡dalso.
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